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OE LA PROVINCIA DE CORDOBA
a4as leyes y las álsposEeloues del Go- 

foierno son obligainrias pora fía capital 
«ïe provincia desde que se publican oO- 
olatmente en ella y desde cuatro días 
después para los demAs puebles de la 
misuia provincia, (rey de 3 de 'IVovIem- 
’’re de 183r.)

íWfcB?/j2-..^ * o;íir^5i^ííc ye»*..¿fiix--í.áÍ¿í- aw^M*sK<¿¿C n¡» r^'^^jáLI

SUSCRICION PARTICULAE,

Un mes en Córdoba. ]2 rs. Id. fuera.
Tres id........................88
Seis id..............................66.....
Unaño132

Se publica iodos los dias escepio los Domingos.

aaaci

45.1
. 90, 
180.

! Las leyes, órdenes y anuneios que se 
! manden publicar en los noletlaes «fl- 

^®- dales se ban de remitír al Cefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa* 
rán A los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de ©¿de Abi 11 de 
1S30, y 31 de Cetubre de 1854.),

fi«8KR\« Pg Lt mil^W 
■ líF COiittéKA.

Wúm. 14oi 
Sección de Fomento.

b. Victor Menú J Verdú, veci- 
rio de Villaoueva del «que, de 
protésica mÍLero y de 48 añoa de 
edad, à nombre de D. Aiejandre 
Mario y García, rsaideoteeii Agui
las (Murcia) ha preseulado á las 
tres de la tarde dal dia nueva de 
Marzo una solicited de cuatro per- 
tteeneias da la mina, titulada «Chi
ca,» de mineral plomo argentífe- 
tü, sito en el terreno ¡lamado da los 
■lispartaies, en tierras de varios 
vecinos de Villacaeva del Duque, 
iérmino de ía misma, lindante al 
N. coa la mina Revaneiii, por S. y 
0. con terreuo iracco y por L, con 
^^ mina Carolioa y terreno franco, 
cuyo mineral es plomo argentífero.

Ca designación que hace es la 
^iguieoie:

Sa tendrá por punto da parti- 
'^ay primera estaca el mojon S. B. 
'^^ lü mina «Revancha;» desdo esta 
humera estaca, punto de partida á 
®®guüdíi y dirección S. se medirán

metros, y so lijará ta aegauda 
*^3taea; de segunda A teicera y di- 
''eccicu 0, B, se medirán 100 

^feos, de tercera á cuarta y di- 
^sccioü N. sa medirán 400 me- 
''^^) y. enfin, ib cuarta á primera 

®^ LUediián 100 metros al B., qua- 
^’^üdo Cerrado rectángulo.

Ha consignado al mismo tiem- 
* la cantidad de setenta y cinco 

Pcíielija,
f habiendo cumpiido las for- 

^^hdades^prevdiiidaa por la ley,por 
;treto ue huy he dispuesto la ad- 

^isfeu de ja rete.ida solicitud, sal- 
® dejor derecho, y que se anun- 

®’® el público en coniphmiento al 

párrafo 2.° de) articulo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 12 de Marzo de 1874. 
El Gobernador, 

Eduardo de la toma.

Núm. 1469.

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, empleados de Vi

gilancia y Guardia civil, procede
rán á la busca de una caballería 
mular que la noche de 7 de Agos
to de 1872 le fué hurtada á Ilde
fonso Carrasquilla,y caso de ser ha
bida la remitirán á disposición del 
Sr. Juez de Estepa con la persona 
ea cuyo poder se encuentre si 00 ' 
oíreciere las garantias necesarias, j 

Córdoba 17 de Marzo de 1874.
Bi Gobernador, i 

Eduardo de ia Loma. ! 
Señas del mulo. j 

Alzada regular, pelo negro, con ! 
una cicatriz en la paletilla dei la- ' 
do derecho y herrado en la tabla Í 
del pescuezo con C.

Núm. 1473. 
Diputación provincial de 

Córdoba.
Esta Comisión provincial ease ' 

sion pública dei dia 20 del actual ’ 
conocerá dei recurso de alzada in- S 
terpaesto por ü. Francisco Jurado, ; 
médico titular de Aguilar, contra ’ 
un acuerdo del ayuntamiento de 
dicho pueblo por el que ha sido se - j 
parado del espresado cargo. j

Córdoba 16 de Marzo de 1874. i 
— El Vice-presiden te, Rafael Ma
ría Gorrindo. -Ei Secretario, M. ' 
Ballesteros. i

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Hacienda.
DECRETOS.

El Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República hi resuelto 
nombrar Director general de Adua
nas á D. Facundo do los Ríos y Por
tilla, que lo ha sido de la Caja gene
ral de Depósitos.

Castro-Urdiales siete de Marzo 
de mil ochocientos seianta y cuatro. 
—El Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República, Francisco Ser
rano.—El Ministro de Hacienda, 
José Echegaray.

El Presidente del Po lar Ejecutí- 
vode la República ha resuelto nom
brar, en comisión, Administrador 
de Ia Aduana de Barcelona à D. 
Leonardo Ondarza, Director geee- 
ratile Aduanas.

Castro-Urdiales siete de Marzo 
de mil ochocieutos setenta y cua. 
tro.—El Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano.— El Ministro de Hacienda, 
José Echegaray.

El Presidenta del Poder Ejécn ■ 
tivo de la República ha resuelto de
clarar excedente, con el haber que 
por ciasiiicacion fe corresponda, a 
i). L<ízaro Fernandez Angulo, Ad
ministrador Je la Aduana de Cádiz, 
y nombrar en su reemplazo, en co
misión, á O. Pedro Alcántara Ecei
za, que lo es de la de Barcelona.

Castro Urdiales siete de Marzo 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—El Presidente det Poder Ejecuti
vo de la República, Francisco Serra
no.—El Ministro de Hacienda, José 
Echegaray,

1 _ limo. Sr.: Visto el expediente 
5 instruido en esa Dirección general 
1 acerca de la oonveaieocia v necesi- 
1 dad dé publicar tolas las dispositio.
1 nes de alguna importancia que se 
i dictan en el ramo de Aduanas, aun

que sólo parezcan referirse á casos 
especiales:

Considerando que las publicacio
nes oficialos, quo son Ia «Gaceta de 
Madrid* y el «Boleíia> de este Mi
nisterio, no permiten por su índole 
y carácter que vean en ollas la luz 
sino las de interés general y con el 
retraso consiguiente de no poder de
dicar exciusivamante sus columnas 
á eso rana b en el que todas tas reso
luciones afectan tanto así á los ¡a- 
teresas del comercio como à fes dal 
Tesoro público:

Y considerando que pubticándo * 
so desde hace ti años con el título 
de «Bl Eco da las Aduanas» un pe
riódico redactado por empleados del 
ramt y deJieaJu exclusivataente. 
á esta rent», conviene .aprovechar 

j esta publicación, á la que se hallan 
i suscritos casi todos los empleados de 
1 Aduanas y muchos de los comer- 
j ciantes que tienen que despachar 

en ellas, para que tengan la debida 
y oportuna publicidad las resoinoio- 
nes que en esa ramo recaigan;

El Gobierno da la República, 
oonferíuándose con lo propuesto por 
V. L, ha resuelto declarar al refari. 

s do periódico «El Eco do las Adua- 
. ñas» Órgano oficial de esa Diroc 
cion; pero sólo en la parte ó sección 
dedicada á la publicación de órde
nes, y sin perjuicio de que sigan 
pubficándose como hasta ahora en 
la «Gaceta de Madrid y Boletio» de 
este Ministerio tu las las resolucio- 
nes de carácter general.

De órden del Gobierna lo digo á 
V, I, para los afectos cousiguiajtaj. 
Dios guarde á V. I. machos años.

Madrid 13 do Febrero do 1874, 
— Echegaray.

tír. Directorgeneral da Adusnaz*
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YEGUADA EIAGIONAL DE ABAMIUEZ.
Lotes y cabezas sueltas del ganado p ocedcnle de dicha yeguada, que se enajenar, en púbVc» subasta 

el día 6 de Abril proximo per disposioion del Gobierno de la República en orden de >0 de Octubie 
último, con fujocion al adjunto pliego de condiciones.

Nombres. Estado. RESEÑA. Edad. AlZid.1. Tasación.

Gauía. 
Qoiotupla. 
Eutusjasta. 
Obsequio. 
Qoilopçtia. 
Revisa huelo.
Arusa.
Vagabunda. 
Merea.
Heram.
Cónica

Renegada, 
Elogista, 
Banidosa. 
Excepcional, 
Colla n.
Rabahh. 
Espinosa 
Quimerina. 
Florida.
Quecubina. 
Improviaihltí. 
Atenida

Soiteia, 
Aranta. 
Revísabuelo. 
Literal.
Sahara. 
Federal, 
Equinoccio. 
De pos 
Querido.

En g a fufa.
ImprQVÍ3Í!'19.
Hana.
Vinalada.
Meretriz. 
Cacelo, 
Social.
Adula, 
Kiosco,

Juncjsa.
Kiosco. 
Querida.
Ibaoil.
Me.
Chisusc. 
Próvida.
Versada.
Depuesta.

Eguíaa. 
Ecónoma,

Preñada 
Idom. 
Idetn, 
[dem. 
Idem.

» 
»

» 
» 
»

Preñada.
> 

Preñada.
> 
> 
> 
>

>

Preñada. 
Idem.
Idem. 
Idem,

> 
» 
■
0 
>

Preñada. 
Idem.
Idetn. 
ídem, 
ídem,

»
* 
>

Preñada. 
»

Preñada. 
Idem.
Idem,

» 

>

Preñada, 
ídem.

Loie 1.’

Negra lucero, lunares blancos en el talón izquierdo.
Alazana lucero.
Baya, cabos negros.
Castaña estrella, blanco entre los ollares.
Alazana lucero.
Alazan estrella en forma de media luna.
Castaña zaina.
Castaña estrella, calzada de los piés.
Castaña estrella.
Castaña lucero. 
Castaña estrella.

Zoíe 2.’

Negra nial teñida, pelos eu la frente.
Meíocotona lucero.
Torda, lunar alazan en hijar izquierdo.
Castaña estrella, calzada mano izquierda.
Castaño estrella en forma de inedia luna
Negra hita bocicastaña.
Castaña oscura, pelos blancos en la frente.
Castaña estrella
Torda muy oscura.
Castaña lucero.
Negro bocicastaño.
Castaña careta, calzada pié izquierdo.

Lote 3.*

Alazana lucero.
Baya, calzada de tos piés.. 
Negra, pelos blaucos en la frente. 
Negra hita.
Castaño rubicano.
Castaño lucero, calzado del izquierdo.
Castaño lucero.
Castaña rubicana, *
Negro bocicastaño.

Lote 4.°

Cíístaña zaina.
Negra lucero, blanco entre los ollares.
Alazana lucero, calzada de los piés.
Alazana lucero, blanco entre los ollares
Castaña zaina’
Alazan lucero, corrido hasta los ollares. 
Alazana lucero, calzada pié izquierdo. 
Negra estrella. , r »
Castella bragada.^ ( f * f '

Lote o.®

Castaña lucero, caízada de les piés.
Castaña lucero rubicana. 
Castaña zaina.
Alazana lucero corrido ouatralva.
Castaña estrella, semicalzada del izquierdo.
Castaña lucero, blanco entre los ollares.
Castaña oscura zaina.
Castaña estrePa,
Castaña zaina.

Lote 6/

Negra lucero.
Castaña lucero.

9
11
16
9

15 
>
>
1
1
2

11

5
12 
14
19

>

1

2
>
7

5
12 
12
9
»
>
1
2
»

7
6

15 
10

9
»
» 
1
»

8
8
5
7 
8
7
1
2

16

16
12

7*5 
7'6
7'4 
7*4
7'8

»
*
>
>
11

7’3

7'5 
7'6 
7‘3 
7*7

»

»
>
»
>
>

7*4

7*5 
7*7
7*6 
7*6

•
»
>

»

7*7 
7*4 
7-7
7'6 
7'3

>
>
»
»

7'4 
7*4 
7-4
7*5 
7 5 
7'5

y
»

7*4

7*6 
7*6

750 
760
400 
550
450 
300
300 
150
250 
300
300

4.500

750 
- 500

375 
200
380
350 
225
376 
226
400
300 
180

4.260

760 
500
950 
560
360 
226
300 
360
220

4.216

750 
500
250 
700
576 
250 
180
200 
450

3.855

750 
509 
230 
623
575 
650
250 
300
250

4.160

750 
500
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Nombres. Estado RESEÑA. Edad. Alzada Tasación.

lotimar 
i-’i bu i adora. 
Dea.
Va¡apiro.
Apta 
Universal.
Solitaria

Preliada. 
Idem.

Preñada.

>

tfiafaña tama amarillenta.
Alazana estrella, blanco cutre los ollares.
Castaña zaina.
Castaña calzada, con armiños mano izquÍRrirt 
Castaña zaina.
Alazana estrella.
Nesra peceña, bozo dorado á fuego.

0
11

9
9
1
1
3

7'4
7‘4
7*0
7*5

»
>
»

60(1
26«
600
560
200
250
125ü-insine. Cestaña. » » 400

4125
Lote 7.”

Inca.
Prolectriz,

Preñada. Castaña zaina.
Negra hita.

13
11

7‘6
7*3

751)
500
600Ruñan Preñada, Alazana tostada. 7 7*5E^peis. Idem. Torda. 7

Vivandera, a Torda lucero. 16
600
450
250Renegado.

Quintil.
» 
a

Castaño zaino.
Alazana lucero. «

19
Oncena. a Caetaña, pelos blancos en la cola. I

^^^ 
SooSencilla. » Torda lucero, corrida. 3 300
260Arante, Negro bocicastaño. < » »

Lote 8.’ 41.25

Ttlna. Preñada, Castaña estrella pequeña. 9 7‘ÔUnionista, Idem. Baya naranjada lucero corrido. 6 7'3 600Revolución, Idem. Castaña careta cuatralba. 5 7'2 500 
600
660

50
230
200

Unicidad. > Castaña estrella. 8 7'4Zafid. Preñada. Torda lucero. 14 7*4
Gcasion. 
Unísona, 
Jestei,

»
»
»

Torda, muy clara pié izquierdo.
Castaña estrella.
Alazana estrella.

13 
t 
i

75

Monería.
Elogista.

Castaña estrella, baja del pié derecho. 1 U 225» Baya cebrada, raya negra sobre las oapaldas. > o 500
Lote 9.' 4116Raza de para sangre Arabe.

Askura. 
Abdalla, 
Cullan.
Yu notas 
Sabara.
Zala

Preñada.
Idem.

Torda lucero corrido, calzada pié derecho. 
Castaña lucero.

16
12

7*5
7*6

1260
1500
1600Idem. Torda, careta del izped lateral izquierdo. 11 7‘5

Idem.
>
a

Castaña zaina.
Torda clara.
Torda lucero corrido, calzada de las manos y pié izquierdo.

12
16 
IS

7*5
7*4
7*3

1200
1350
760

7550Cabezas saekas.
Callara. Entero, Tordo sucio, calzado de las cuatro, alto del posterior, raza pura san-
I^arcoesa. >

gre árabe.
Castaña, lunar blanco pié izquierdo.

« 6
1

7*4 5000
625
600
525

Jocosa.
Íerpétoa.

Torda lucero corrida.
Castaña estrella en forma de media luna,

* 1 
I

0
J^bia. > Baya lucero, calzada del izquierdo. 1Ùf?"”’' Alazana careta, calzada pié izquierdo. 1 500uiana. 
yigilaote.
Rollan. ,
Repositor.
Gloto.
Rvitabuelo.

Castaña zaina. 1 526
600
750

> Torda oscura cerdou corrido. 1
» Castaño lucero corrido hasta los ollares, calz ido pié izquierdo. l >
0 Castaño lucero, calzado del pié derecho.

Negro hito. 
Tordillo blanco entre los ollares, calzado pié izquierdo.

•
•

> 
> 
>

»
»

4Ü0
420

B;:úuesura. 
Adepto.
Adulador, 
Riese o.
fd“>». ,

*

»
0

Cordo, calzado de los piés.
Jastaño zaino.
Castaño zaino.
Negro lucero corrido, calzado del derecho, 
Alazan lucero.

*

*

> 
• 
> 
»

> 
■
1 
S
»

250
1250
1376
1375
1225

16120

Madrid 10 de Enero de 1874,—El Jefe del Negociado, José María OMIullony.-Aproba io.- «El idrec- 
^^ general, José Maria Maury.

Audiencia con facha 21 da Febrero 
último la aiguieote Órden dei Go
bierno de la República.

<3iemlo neceaario para sostener 
loa derechos que al Gobierno corres* 
pooden sobre ia jurisdicción de las 
órdenes mil itares, resistir las in.

Num. tiiiS. 
ftp^*^’^^®’^^da de Sevilla. 
^EûRETARlx DE GOBIERNO.

Por el Exorno. Sr. Ministro de t 
aP^* ^ Justicia ae ha comunicado 1

* ^striaimo Sr. Praaideate de osla | 

trusiones quo puedau inteotirse 
cootr 1 la eaprasa la Juris Hccion, di
rá V. S órdaa á los Jueces de 1.* 
instancia en cuyos distritos existai 
poblaciones perteuecleates á laju- 

i risdiccijn maestral, para qua près* 
i ten todo el auxilio moral y material 

de su autoriddd cuándo para ello 
sean requeridos por los Prioras y 
Vicarios da las órdenes militaras.

1 Dj órden del Gobierno da la Re 
! pública eoaanicala pir el áeilor 
i Ministro de Gracia y Just cia lo di- 
! go á V. S, para su amplimiento.»

Ministerio de Cultura 2024



Eo su virtud dicho iSustrisnuo , 
Señor Presiden lo se ha servido acor- ’ 
dar 80 circule à loa Jueces de'l, j 
instancia da esta distrito pera que Í 
en su caso sea cumplido en todas j 
sus partes cuanto en dicha órden se ; 
previene; debieudo dichos Jueces 
manifestar á esta Presidencia el i 
quedar enterados de la presente. j 

Dios guarde à V. S. muchos j 
años. Sevilla 10 de Marzo de 1874. ; 
—Manuel Kreisler. | 

Señor Juez de 1/ instancia Í 
de  j 

nivíPiis^fOíi.
Núm. 1447.

Alcaidia popular de j 
la Victoria, a

D. Juan Platas Domínguez, Al- f 
ealde popular de está villa, !

Hago Etther: que coDcluido por 
le Junta de asociedcs el reparti 

miento sobre los artículos de comer, 
beber y arder, con destino á cubrir 
el déficit del presupuesto provincial 
y municipal del corriente año eco
nómico, dicha Junta ha ccordado 
exponerlo al público en la Secreta- j 
ría del Ayuntamiento por término 
de ocho diae, para que durante el 
mhmo puedan deducirse las reda- { 
maciones de agraviosá que hubiere ! 
lugar, pues trascurrido raeuctonado 
plazo sin haberlas hecho, no podrán 

ser atendidas las que se presen
ten.

La Victoria 9 de Marzo de 1874.
— Juan Platas,—Juan de la Cuesta 
y Luque, Secretario.

Núm. 1448.

Alcaldía popular de Sauta 
Eufemia.

D. Joaquín Aranda y Ruiz, Alcalde 
popular de esta villa de Sania 
Eufemia.

Hace saber: que acordado por 
la Junta municipal de esta villa en 
sesión del día dos del corriente mes 
gravar los artículos de comer, be
ber y arder que se expresan á con- 
tiuuaelun, para cubriré! déficit dal 
presupuesto del presente año eco
nómico, y que expresado gravamen 
se arriende en pública iiciiaoion al 
tipo de 891 pesetas y 25 céntimos 
por los tres meses y medio de este 
dicho aSo desde el 15 del actual ai 
3ú de Junio próximo venidero y 
con las condiciones que se expresad 
ea el pliego que desde esto dia esté 
de uaaninesto en la Seerctacía de 
Ayuntamienio; se señala para esta 
subasta el día irece de este re, 
petido mes á las doce de su ma. 
ñaua.

Artículos que se gravan y deracheSj^ 
que han^de pagarse. 

pts. Gte.--‘

PoT cada arroba da aceite 
común y raiueraí. . . t SO 

Por id. ií). de vino. . . > 75 
Por id. id. de aguardiente 

de 18 grados. ... 2 50 
Por cada grado de exceso. > 25 
Por id, arroba de jabón. . * 23

Lo que se hace público por me
dio del presente para los que quie- 
rao interesarse en dicha subasta.

Santa Eufemia 3 de Marzo de 
1874.—El Alcaide, Joaquín Aran
da.—El Secretario, José Herrera y 
Guzmán.

JLZldlIh
Núm 1443. 

Juzgado de primera ins
tancia de Bujalance,

Don Antonio Martínez Aranda, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplazad Sebastian 
Redondo Muñoz y Vicente Lopez 
Jerez, los cuales so encontraban 
desterrados en esta ciudad, para 
que en el término de diez días se 
presenten en este Juzgado, encar
gando á losSres. Juecesé indivi
duos de la policía judicial de los 
pueblos de la provincia de Córdoba 
practiquen las mas activas y efica
ces diligencias en averiguación del 
paradero de aquelioss, y captura
dos que sean se pongan á disposi
ción de este referido Juzgado con 
con las seguridadescouvenientes.

Dado en Bujalance à diez de 
Marzo de mil ochccientos setenta 
y cuatro.—Antonio Martínez.— 

1 Por mandado de S. 3., Juan 
1 Osorio.
! ?.^73S.SaiÉ«S£JElOKaiX>« 

ANUNCIOS. ■

t A los maestros.
j Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
j ban satisfecho por pri- 
; meras obligaciones delà 
j enseñanza, y de las que 

se les adeudan. Se ha- 
! lian de venta en el des

pacho del« Diario de Cor 
, doba» calle de San Fer 
Hiando, 3¿.

i ANUKCÍQ. ,

1 Trata do piaetico^de Beneficen- 
’''cia particular. Instrucción para el

ejercicio del Protectorado en la 
'Beliedcencía particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermin Heroandez Iglesias, 
Jefe da la Secciou del ramo en el 
Ministerio de la Gobernación, 12 

j reales en Madrid y )3 en prviao- 
Í cías, franco do porte.

Los pedidos á nombre de! autor. 
Parada 15 principal izquierda ó 
Revista de Administración, Made 
ra 27 2.“ derecha.

Interesante á los Munici
pios. —Gerencia Universal, 

Serrano 4, Madrid.

lí
Los Ayuntamientos que desaeo 

recibir empréstitos con la precisa 
condición de emplear su importe 
en obras de utilidad pública y al 
9 por loO, deben dirigirás por es
crito al Director de la Gerencia en 
■.Madrid, quien les facilitará cuan
tos detalles sean necesarios para 
entrar en la Operación.

E-daempresa, pi'iramecte civil 
cuenta con capital est: o o g ero pa
ra su colocación en España, ha
ciendo sus operaciones no solo so 
bre las inscripciones y liquidacio
nes pendientes de loe Ayuntamien 
tes, sino sobre fincas y garantias 
solidarias de los mayores coníribu- 
y entes.

No teniendo alguna de las ga- 
ranUas indicadas y no habiendo de 
emplearse e1 importe del emprésti
to en ebras de verdadera utilidad, 
es inútil que los Ayuulamientos 
se mo.esíen en hacer preposición 
de uiugun género,

B.ENEFiCEKG¡A.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 

anuales, relaciones, car- 
j petas y toda clase de 
J impresos para los csta- 
j biecimientos de üeueii- 
| ceucia. -c hallan de ven

ta en la impreuta y lito- 
grafía del «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando 54 
y Letrados Dí.

A los Secretarios de 
Ayuntanneuto.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
mienlo y repartimiénlo» 
presupuestos, estados 
comparativus, cuentas 
de Alcaluiu y Deposita
ría, relaciones > toda 

clase dé ¡mpresos para 
las oficinas ¿municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. 2'1 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Novelas completas por cua* 
tro reales.

<La Córte del Rey bandido»* 
novele histórica original de D. Ao- 
(onio de tan Marlin.

«Los Incendiarios del Alba * 
novela histórica por D. Aecnio 
de San Martin.

<La Gente de Media noche,> 
novela de costumbre por D. Ro' 
mon Ortega y Filas.

«Los farsantes,» memorias do 
un l ueca-vidas (.or D, Manuel Fer- 
nandez y Gonzalez.

«l ompeya la ciudad desenterrar 
da,* novela hislóiica por D. AniO' 
cío de Sao Martin,

«La Espuela,» Episodio psico
lógico-nove leseo escrita por Jacinto 
Labaila.

jPalomay Aguila,»novela es. 
crita por L, García del Beal.

• La Ataíá y el René,» por «1 
Vizconde de Chateaubriaud, eo' 
cuadémada en holandesa.

Cuentus, artículos, ynovelae d« 
D.Pedro Autunio de Aiarcoo.

«La cama de matrimonio,’’ 
novela por F. Moja y Bolívar.

«El Fin del mundo,» novela orí' 
giual de Consíantico Gil y Luengo»

Todas ptlas obras se venden co
la Librería ctl DIARIO DE 008* 
DOBa á peseta cada ejomplar.
6»l_R.TU(»,¿fc4í‘.-'-7-*«^V y, ^*T-.-^r-^¡.J ijifH> iiTT 111 ■«■■■'»rT<

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se vendeu 
en la Librería del « Dio* 
río de Córdoba,» caliese 
iSau Fernando, nüia. 54, 
lodo por cinco reales* 
En el misino estahleoD 
miento se timbra gratis 
ci papel a lodo el q*^® 
lleve üua caja.
iwauazaiL.'WrrTfT-^wrf T»-j-'V-TicnE-CTBiafe^S^ 

nprenla, fitr ría y liíogia “‘'^ 
DIARIO DE CORDOBA.
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